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actividades del titular denunciado en relación con el proyecto, pues no se cuenta con evidencia 

suficiente que sustente dicha tesis. Por lo demás, los hechos que habrían tenido como 

consecuencia los efectos negativos constatados, se ejecutaron con anterioridad a la entrada en 

vigencia de las competencias fisca lizadoras y sancionadoras de este Servicio, tal como se aclaró 

con anterioridad; 

c. Conclusión 

73. Que, en consecuencia, no es posible iniciar 

un proced imiento sancionatorio respecto de los hechos denunciados, relacionados con la 

intervención de bosque esclerófilo y vegetación nativa, así como sus efectos adversos descritos, 

por las mismas razones esgrimidas para la constru cción de caminos en Considerandos N" 38 a 43 

de la presente Resolución, principalmente por consistir en hechos directamente relacionados; 

B. Denuncia interpuesta por la empresa 

Agrovivo S.A. 

a. Hecho denunciado 

74. Que, de acuerdo a lo indicado en la 
denuncia del día 12 de mayo de 2015, individualizada en el Considerando N" 7 de la presente 
Resolución, los hechos descritos, sindicados como eventuales infracciones a la normativa 
ambiental, se relacionan básicamente con el presunto inicio de la ejecución del proyecto en el 
predio de propiedad del denunciante, previo a su aprobación como ambientalmente favorable; 

75. Que, en particular, se denuncia la supuesta 
insta lación de demarcaciones de cemento, que estarían formando una línea, misma que coincidiría 
con el trazado de la línea eléctrica proyectada por lnterchi le S.A. en el interior de dicho predio. En 
est e sentido, indican que la empresa denunciada habría ingresado al predio sin autorización para 
rea liza r la instalación de dichas demarcaciones; 

76. Que, la denunciant e adjunta, a modo de 
prueba, fotografías donde se muestran tubos de PVC rellenos de cemento con ind icaciones de 
números que van desde el 814 al 817, así como también plano georreferenciado de los lugares en 
que fueron encontradas dichas marcas, los cuales coincidirían con puntos proyectados pa ra la 
instalación de las torres 814V, 815N, 816VN, 817AVN y 817AVN; 

b. Análisis del hecho denunciado 

77. Que, con fecha 23 de octubre y 17 de 
noviembre de 2015, el persona l de la CONAF realizó visitas inspectivas en el predio de la 
denunciante, con el objeto de constatar la insta lación de las demarcaciones que coincidirían con el 

trazado de la línea de transmisión eléctrica del proyecto, conforme a la denuncia de Sociedad 
Agrovivo; 

78. Que, durante la pr imera inspección, el 
personal de la CONAF constató que no se encontró el monoli to correspond iente a la torre 814, 

pero que aun así, se constató la presencia de tierra removida en el punto. Por otra parte, en 

relación con la segunda visita rea lizada, no se const ató, la presencia de monolitos 

correspondientes a los puntos denunciados de las torres 815, 816 y 817, pero también se constató 

la presencia de un agujero en el punto de la torre 815 y t ierras removidas en los puntos 816 y 817, 
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así como dos estacas en las cercanías del sitio correspondiente a la to rre 816. Todo ello conforme 

a lo constatado en las respectivas Actas de Inspección Ambiental; 

79. Que, en est e sentido, es posible concluir, 

en base a las fotografías y plano presentado por la denunciante, más las constataciones de las 

visit as inspectivas de la CONAF, que existe una alta probabilidad que dichos monolitos hayan sido 

instalados y retirados por la denunciada, de forma previa a las inspecciones, y que aquellos 

correspondiesen a fut uros puntos de instalación de las torres del proyecto identificadas; 

80. Que, conforme a lo anterior, 
correspondería determinar si la instalación de dichos monolitos han implicado que el titular ha 

dado inicio a la ejecución del proyecto con anterioridad a su calificación como ambientalmente 

favorable; 

8 1. Que, en este punto, nos remitiremos al 

análisis realizado en los Considerandos N" 48 a 58 de la presente Resolución, excepto en aquello 
que no resul te aplicable en la especie; 

c. Conclusión 

82. Que, consecuentemente, a JUICIO de esta 
Superintendencia, la instalación de monolitos por parte de lnterchi le S.A., no corresponde a la 

gestión o acto que da cuenta del inicio de la ejecución del proyecto, de conformidad a lo 

est ablecido en la RCA N" 1608/2015, por lo que no corresponde iniciar un procedimiento 

sancionatorio por parte de esta Superintendencia en contra de la denunciada; 

V. CONSIDERACIONES FINALES 

83. Que, conforme a lo establecido en el 

artículo 7 de la Constit ución Política de la República de Chile (en adelante "la CPR" ), los órganos 

del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su 

competencia y en la forma que prescriba la ley. De lo cont rario, el acto adolecería de nulidad y 

podría dar paso a las responsabilidades y sanciones que la ley señale. El artícu lo en comento, 
consagra uno de los principios básicos del Derecho Constitucional; el principio de legalidad de 

todos los actos de la Administración. En virtud del referido principio, los órganos de la 
Administración del Estado someterán su acción a la Constitución y a las leyes. Deberán actuar 

dentro de su competencia y no tendrán más atribuciones que las que expresamente les haya 
conferido el ordenamiento jurídico; 

84. Que, en efecto, para esta Superintendencia 

es un imperativo constitucional observar en su actuar el principio de legal idad, consagrado en los 

artículos 6 y 7 de la CPR, y recogido normativamente en el artículo 2 de la Ley N" 18.575 sobre 

Bases Generales de la Administración del Estado, que impone a los órganos de la Administración 
actuar con apego estricto a lo establecido en la Constitución y las leyes. En razón de lo anterior, 

esta Superintendencia solo puede actuar dentro de la esfera de sus competencias y en la forma 
que prescriba la ley, siendo los artículos 2, 3 y 35 de la LO-SMA qu ienes delimitan las competencias 

fiscalizadoras y sancionadoras de la Institución; 

85. Que, por su parte, los artículos 21 y 47 de 
la LO-SMA, establecen que cualquier persona puede denunciar el incumplimiento de instrumentos 

de gestión ambiental ante la Superintendencia del Medio Ambiente, y que la recepción una 
denuncia genera la obligación de investigar con acuciosidad los antecedent es que en ella se 
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indiquen, con el objeto de determinar o descartar una posible infracción -en este caso, la 
ejecución de un proyecto previo a contar con una RCA- o bien, solicitar actividades de fiscalización 

que ayuden a esclarecer los hechos denunciados. 

86. Que, en el caso en estudio, se realizó una 

investigación con todas las herramientas que la LO-SMA dispone para ello, con el fin de 

determinar o descartar una posible infracción de la empresa lnterchile S.A. Por lo demás, agotada 
dicha etapa, las denuncias interpuestas podrían haber generado como consecuencia el inicio de un 
procedimiento sancionatorio formal contra el presunto infractor, si en el ordenamiento jurídico 

existiese una obligación, que incumplida, implicara una infracción de aquellas estipuladas en el 

artículo 35 de la LOSMA, lo que no pudo determinarse en la especie; 

87. Que, en efecto, conforme a los 
antecedentes analizados, podemos concluir que no resulta procedente que la SMA inicie un 

procedimiento administrativo sancionador en contra de lnterch ile S.A., toda vez que la infracción 

contemplada en el artículo 35 letra b) de la LO-SMA -consistente en "La ejecución de proyectos y 
el desarrollo de actividades para los que la ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin 

contar con ell a. [ ... ]", no concurre en este caso; 

88. Que, si bien algunos de los antecedentes 

aportados por los denunciantes podrían relacionarse con obras vinculadas con el proyecto, de 
forma previa a la obtención de la respectiva RCA, ello no resu lta suficiente para determinar que 

efectivamente se dio inicio a la ejecución del proyecto denunciado. Por lo demás, se constató 

como hecho que reviste mayor relevancia la construcción de caminos en el sector denunciado, 
pero los antecedentes recopilados no son suficientes para determinar la participación de la 
empresa denunciada en la construcción de los mismos, y, por lo demás, a la fecha de ejecución del 
hecho, esta Superintendencia no contaba con sus competencias fi scalizadoras y sancionadoras, tal 
como se analizó en forma detallada en el desarrollo de la presente Resolución; 

89. Que, sin perjuicio de lo anterior, el 
----- - Proyecto actua lmente cuenta con Resolución de Calificación Ambiental (RCA N" 1608/2015), y por 

ende está sometido al cumplimiento de los compromisos y etapas contenidos en la misma, siendo 
esta Superintendencia competente en la actualidad para investigar, fiscalizar y sancionar 
eventuales incumplimientos a la misma; 

RESUELVO: 

l. ARCHIVAR la denuncia presentada por doña 

Marcela Peralta Biron, en representación de Red de Protección Patrimonial Aguas Claras, 

ingresada a las oficinas de la Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 13 de abril de 2015, 

y la denuncia presentada por don Gonzalo Bofill Schmidt, en representación de la empresa 

Agrovivo S.A., ingresada a las oficinas de la Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 12 de 

mayo de 2015, en virtud de lo establecido en el artículo 47 inciso 4" de la LO-SMA. 

Lo anterior, sin perjuicio que, en razón de nuevos . 
.,.--.,¡.l. ¡--.,... 

antecedentes, esta Institución pueda analizar nuevamente el mérito de iniciar una eventual (; " ·- • ·-

investigación conducente al inicio de un procedimiento sancionatorio en contra de la denunciada. \k , ' .. :, J\ 

11. TENER PRESENTE que el exped iente de 

fiscalización se encuentra disponible, sólo para efectos de transparencia activa, en el vínculo SNIFA 

de la página web http:ljwww.sma.gob.cl/, con excepción de aquellos que por su tamaño o 
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características no puedan ser incorporados al sistema digital, los que estarán disponibles en el 

expedient e físico. 

Asimismo, el expediente físico de la denuncia y sus 

ant ecedentes se encuentran disponib les en las oficinas centrales de la Superintendencia del Medio 

Amb iente, Teatinos 280, Piso 9, Santiago. 

111. RECURSOS QUE PROCEDEN EN CONTRA DE 

ESTA RESOLUCIÓN. De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4" del Tftulo 11 1 de la LO-SMA, en 

contra la presente Resolución procede el reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental, dentro 

del plazo de quince días hábiles, contado desde la notificación de la resolución, así como los 

recursos establecidos en el Capítulo IV de la Ley N" 19.880 que resulten procedentes. 

ARCHÍVESE, ANÓTESE, COMUNÍQUESE y 

NOTIFIQUES E. 

~.~,·~·· 
ivisión de Sanción y Cumplimiento 

Superi tendencia del Medio Ambiente 

C. C. : 

Sra. Marcela Peralta Biron. Presidenta Red de Protección Aguas Claras. Camino a Lliu Lliu, Sitio 56, Limache, 
Región de Valparaiso. 
Sr. Gonzalo Bofill Schmidt. Representante Legal Sociedad Agrovivo S.A. Camino Internacional W 2825, Sector 
Reñaca Alto, Viña del Mar, Región de Valparaiso. 
Sra. Natalia Fernández Sepúlveda. Apoderado Sociedad Agrovivo S.A. lsidora Goyenechea N" 3120, piso 4, Las 
Condes, Región Metropolitana. 

División de Sanción y Cumplimiento SMA. 

División de Fiscalización SMA. 

Sr. Sergio de la Barrera Calderón. Jefe Oficina Regional Valparaíso SMA. 

Fiscalía SMA. 
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